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La 5o icitud de Exp. Adm. N" 5644, a Reso ucíón Gerencial N' 132-2022-GM-MDp, el Informe
-2022 -MDP /URH y el Informe N" 116-2022 - túD p / NE AD, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 1940 de la const¡tución política
Estado, modificado por el artkulo único de la Ley No 27680, en concordancia con el

Q.r
ículo II del rítulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades No 27972, ,Las

Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local, tienen
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,;

Que, mediante Resolución Gerencial N' 132-2021-MDp, se cesó por la causal de
fa lecimiento, dándose por término de a carrera administrativa de trabajador FERNANDO

IONICIO ROSALES AGUILAR, quien fuera trabajador obrero sujeto a régimen laboral de la
vidad privada - D.Leg.728; habiéndose dispuesto que la unidad de Recursos Humanos

da con la Liquidacíón de Beneflcios Sociales y demás derechos que e pudiera
onesponder
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Que, mediante Informe N' 723-2022-MD?/URH, el Jefe de la Unidad de Recursos
nos, precisa que el trabajador cesado ha tenido la condición de empleado de carrera,
de conformidad con el Art. 37 de la Ley N" 21972- Ley orgánica de Municipalidadel

4c rÁ empleados municrpales, siendo que se ha precisado que aboró por el período comprendido
desde e 01 de abril del 2006 a 10 de junio del 2021, por lo que se ha procedido a elaborar
la liquidación respectiva

Que, mediante el Informe N" 116-2022.MDp/tuEAD, se t¡ene que ra riquidación de ros
beneficios sociales ha sido practicada correctamente respetando la normatividad que
corresponde al trabajador sujeto al régimen laboral del D.Leg. 276.

s empleados son considerados como servidores públicos dentro de regrmen laboral de
Al.05_

actividad púb ica, esto es sujeto al D.Leg. 276 que regula la CTS para los trabajadores

Que, de conformidad con lo estipulado por el Artículo 25'de la constitución política
I Perú, establece que todo trabajador tiene derecho al ,descanso semanal y anual

uneradOS añadiendo que "su disfrute y su compensación se regula por ley o por
venio". En ese sentido, el descanso vacacional anual constituye un derecho ¡nherente a

a relación subordinada, y del cual es de reconoc¡mlento constitucional;

Que, se ha determinado en la riquidación que ar trabdador se re adeuda por concepto
de que al indicado trabajador se le adeuda por concepto de cTS y vacaciones truncas por el
perÍodo del 01 de abril del 2006 al 10 de junio del202l,la suma de s/. g,gsg.lr soles, de lo
que deduciendo Io que corresponde como descuentos al sNp, se tiene que corresponde
pagar un neto en la suma de sl.8,829.78 (ocho M¡l ochoc¡entos veintinueve y 7gl100 soles)
más aporte del empleador a Essalud un monto de S/g3.70.

Que, el Ex servidor Público FERNANDO DIONICIO ROSALES AGUILAR falleció el 10 de
junio del 2021 tal como se desprende de su acta de Defunción y luego de un proceso de
sucesión jntestada han sido declarados como herederos: su cónyuge EUNICE DORIGEN
PORTILLA ABANDO DE RosALEs y sus hlias MARIA FERNANDA ROSALES PORTTLLA y
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RESOLUCIONGERENCTALNO215-2022-GM-MDP 002199
Pacasmayo, 25 de abril del2022

EL GERENTE DE LA MUNIOPAUDAD DISTRTTAL DE PACASMAYO

VISTO:
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THAISA KHALESSI ROSALES PORILLA, tal como se observa en la partida N. 11017914 DEL
REGISTRO DE Sucesión Intestada - Rubro: Causante y sus Herederos de SUNARP.

Por estas consideraciones, y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley orgánica de
Municipalidades - Ley 27972, concordante con el D.Leg. 276 y su reglamento a probado pro
el D.S. N" 005-90-PCM, el D.Leg. 728 y la Ley N' 27969 y et TUO de ta Ley N" 27444 - D S

N'004-2019-JUS.

Ltt. Adn. ,,le, A,

SE RESUELVE:

LO 1'.- RECONOCER, a favor del ex servidor municipal FERNANDO DIONICIO
ROSALES AGUILAR, el pago de Beneficios Sociales por concepto de
Vacaciones Truncas y Compensación por Tiempo de Servicios, por el
periodo total comprendido entre el 01 de abril de 2006 al 10 dejunio del
2021, un total bruto de S/. 8,859.71 soles, debiéndose realizar los descuentos
y aportaciones que correspondan conforme a ley; según detalla a

continuación:
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ARICULO 2'.- AUTORZAR, que el íntegro de tos beneficios sociales que corresponde al n n a t ., r,
extinto trabajador municipal ÉERNANDO DIONICIO ROSALES AGUILAR, sea u u É 'l il I
cancelado a la administrada EUNICE DORIGEN PORTILLA ABANTO DE

ROSATES quien ha sido declarada Heredera Legaljunto con sus h.¡jas.

ARTfCULO 3'.- AUTORZAR, a la Unidad de Contabilidad y a la Unidad de Tesorería, y demás

unidades orgánicas competentes, realizar las acc¡ones correspondientes
para el pago por concepto de vacaciones truncas.

ARíCULO 4'.- NOIIFICAR la presente Resolución a la parte interesada y a las demás

unidades orgánicas que corresponda conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNfQU MPLASE.

Lic, n, ,¡,!^ A. Coronel Ingo
tviúN ICIPAL
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